
CONSTANCIA: Febrero 19 de 2024.- El pasado 15 de febrero venció el término 

para subsanar la demanda y en oportunidad se allegó 02 memorial con 02 folios 
y 08 folios respectivamente y 03 anexos.- 

SOAD MARY LOPEZ ERAZO  

Secretaria  

   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   
 

Popayán, veintitrés (239de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   
 

Auto No. 00183 
 

Correspondió por reparto la demanda “2024-00007-00 VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL de 

JOSE GERMAN BETANCOURT GOMEZ C.C. No 10.549.910, WILLIAM 
FERNANDO NARVAEZ C.C. No 76.150.442, JULIAN NARVAEZ BASTIDAS 

C.C. No 1.061.598.477, CARLOS ELIAS NARVAEZ BASTIDAS C.C. No 
76.150.062, WILFREDO NARVAEZ BASTIDAS C.C. No 4.151.925 y MARIA 

ROSARIO BASTIDAS C.C. No 25.633.918 contra JAIME ARTURO 

BASTIDAS, C.C. 87.710.698 y aseguradora HDI SEGUROS S.A NIT 
8600048756, representada legalmente por LINA ELIZABETH LOPEZ 

ORTEGA, ó quién haga sus veces” la que se encuentra para resolver si 
procede su admisión.- 

 
Es de observar que mediante auto 0107 del pasado 07 de febrero la 

demanda fue inadmitida para que fuera subsanada conforme lo observado 
en dicha providencia.- 

 
Resulta que dentro del término la parte actora mediante su apoderado 

judicial remitió documentos con el fin de dar curso a lo solicitado, en tanto 
de los mismos se entiende se subsanó la demanda en la forma expuesta 

por el procurador judicial y en esta oportunidad, se admitirá, observando 
frente a la accionada  aseguradora HDI SEGUROS S.A NIT 8600048756, 

que se citará como demandada en responsabilidad civil contractual 
solidaria, en consecuencia, según lo expuesto en los memoriales que nos 

ocupan. 

 
Así las cosas, se admitirá, dándole el trámite especial prescrito en el 

artículo  368  y  siguientes  del  Código General del Proceso, en armonía 
con la Ley 2213 de 2022, conforme lo observado y en congruencia con 

los documentos allegados  
 

Por  lo  expuesto, el  Juzgado  Cuarto  Civil  del  Circuito  De  
Popayán, Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  ADMITIR la  demanda “2024-00007-00 VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL de 
JOSE GERMAN BETANCOURT GOMEZ C.C. No 10.549.910, WILLIAM 



FERNANDO NARVAEZ C.C. No 76.150.442, JULIAN NARVAEZ BASTIDAS 

C.C. No 1.061.598.477, CARLOS ELIAS NARVAEZ BASTIDAS C.C. No 
76.150.062, WILFREDO NARVAEZ BASTIDAS C.C. No 4.151.925 y MARIA 

ROSARIO BASTIDAS C.C. No 25.633.918 contra JAIME ARTURO 

BASTIDAS, C.C. 87.710.698 y aseguradora HDI SEGUROS S.A NIT 
8600048756, representada legalmente por LINA ELIZABETH LOPEZ 

ORTEGA ó quién haga sus veces, conforme los términos observados en 
precedencia. 

 
SEGUNDO:  DESE a  la  demanda  el  trámite  para  los  procesos  

declarativos verbales de mayor cuantía en los términos del artículo 368 y 
siguientes del Código General  del  Proceso,  contenido  en  el  Libro III, 

Título  I,  Capítulos  I  y  II  ibidem  y demás normas observadas en la 
parte considerativa de esta providencia.- 

 
TERCERO:  DISPONER la notificación personal y traslado a los 

demandados de la demanda y de sus anexos, por el término de 20 días, 

con fundamento en lo prescrito en el 291 y siguientes del Código General 

del Proceso y articulo 8º de la Ley 2213 de 2022, respectivamente. 
  

LÍBRENSE OFICIOS, por parte de la secretaria del juzgado,  en  su 

oportunidad  de  NOTIFICACIÓN  PERSONAL  a  los sujetos pasivos, el 

demandado persona natural se notificará, conforme la normativa señalada 

en el Código General del Proceso y para la aseguradora remítasele a la 

dirección electrónica señalada en el escrito de la demanda (junto con 

memorial que la subsanó y anexos) por la secretaria-citaduría del 

juzgado.- 

 
CUARTO: ALLEGUENSE al expediente los documentos relacionados en 

la constancia secretarial que antecede.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
AURA MARÌA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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